
El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones; .. ./ ... ; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: ... / ... ; x) Regular y 
contralar mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 
el régimen urbanístico de la tierra; 

Que, mediante oficio Nº 182 GPSM-2016, del señor Procurador Síndico, suscrito por 
el Dr. Leonardo Ordoñez Piña, remite el proyecto de Ordenanza que Reforma a la 
Disposición del Artículo Cuatro de la Ordenanza que Autoriza la Legalización de 
los Planos de la Lotización El Cañaveral, que se encuentra en la Zona de Influencia 
Urbana, a fin de que sea analizado y aprobado por el Concejo Municipal; 

Que, en el Tercer Punto del orden del día, de la sesión Ordinaria, 
del veinticuatro de junio del dos mil dieciséis, tal como consta 
en el acta de esta sesión: Análisis y resolución del oficio Nº 182- 
GPSM-2016, del señor Procurador Síndico, sobre aprobación en Primer 
Debate de la Ordenanza que Reforma a la Disposición del Artículo Cuatro 
de la Ordenanza que Autoriza la Legalización de los Planos de la 
Lotización El Cañaveral, que se encuentra en la Zona de Influencia 
Urbana; 

Que, luego del análisis de este oficio, los señores Concejales, las señoras 
Concejalas y el señor alcalde, ante moción presentada, en uso legal de sus 
atribuciones y por Unanimidad, 

RESUELVEN: 

Aprobar en Primer Debate la Ordenanza que Reforma a la Disposición del 
Artículo Cuatro de la Ordenanza que Autoriza la Legalización de los Planos 
de la Lotización El Cañaveral, que se encuentra en la Zona de Influencia 
Urbana y que pase a la Comisión de �erre Aos.------------------------------------------- 
-LO CERTIFICO.- 
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